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Los Asesores Independientes son profesionales, expertos en el monitoreo, selección y manejo de los 
instrumentos que ofrecen las Instituciones Financieras en el mercado de valores.

 La figura del «Independent Investment Adviser» está regulada en EU por la Securities and 
Exchange Commission (SEC) desde 1940.

 En México se reconoce a los Asesores Independientes desde 1993 y con la Reforma 
Financiera de 2014, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV ) emite disposiciones 
para regular este sector.

N O S O T R O S



Oficio de Registro en la CNBV



Registro de Asesores

http://www.cnbv.gob.mx/SECTORES-SUPERVISADOS/ASESORES_EN_INVERSIONES/Paginas/RegistroDeAsesoresEnInversiones.aspx



Sistema Financiero Mexicano

• 180 Asesores en inversiones (AI)



BENEFICIOS

• FIMSE como asesor independiente regulado, no tiene conflicto de intereses en la selección
de Instrumentos Financieros, actúa siempre en beneficio del cliente.

• Ofrece servicios de Gestión y Asesoría de Inversión con menores costos de administración,
intermediación y corretaje.

• El volumen de operación permite obtener mejores precios de mercado y maximizar los
rendimientos a pequeños y medianos inversionistas.

• Cuenta con el respaldo y experiencia de un equipo calificado.



CUSTODIOS 



SU PORTAFOLIO

• FIMSE y el Cliente firman un Contrato de Prestación de Servicios para

gestionar con la Institución Financiera el manejo de la cuenta.

• Los recursos e inversiones se mantienen SIEMPRE en Instituciones

Financieras de reconocido prestigio y solidez (en México o en el Extranjero) a

través de contratos a nombre del titular.

• Las instituciones Financieras son las que emiten los estados de cuenta. En 

estos se transparentan los costos de asesoría que FIMSE pacta previamente 

con el cliente.

• EL Asesor diseña un portafolios diversificado, con base al Perfil y objetivos de

inversión de cada cliente.



SOMOS FIMSE



DECLARACIONES RELEVANTES

Con fundamento en el Artículo 24 y el Anexo 10 de las DCGAEFPPSI emitidas por la CNBV se establece lo siguiente:

“La Comisión supervisa exclusivamente la prestación de servicios de administración de cartera de valores cuando se tomen decisiones de inversión a nombre y por cuenta de terceros, así como los servicios consistentes en 
otorgar asesoría de inversión en Valores, análisis y emisión de recomendaciones de inversión de manera individualizada, por lo que carece de atribuciones para supervisar o regular cualquier otro servicio que proporcionen los 
Asesores en inversiones”

“La inscripción en el registro de Asesores en inversiones que lleva la Comisión en términos de la Ley del Mercado de Valores, no implica el apego de los Asesores en inversiones a las disposiciones aplicables en los servicios 
prestados, ni la exactitud o veracidad de la información proporcionada.”
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